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DIP. JESUS SESMA SUÁREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
 

La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros  

García, Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, del Congreso de la  

Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos  122, 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos; 

artículo 29, apartados D y E de la Constitución Política de la Ciudad de  México; 

artículos 13 fracción IX, 29 fracciones XI y XIX y 32 fracciones XVI y XXXI  de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y artículos 5 fracciones I  y VI, 76, 79 

fracción IX, 82, 95 fracción II, 99 fracción II, 100 y 120 del  Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, someto a consideración de este Pleno, la siguiente: 

“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA 

SECRETARÌA DE LAS MUJERES EN COORDINACIÒN CON LA SECRETARÍA DE 

SALUD, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÒN, CIENCIA,TECNOLOGÌA E 

INNOVACIÒN Y LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL TODAS DE LA CIUDAD 

DE MÈXICO,  DE CONFORMIDAD CON SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PARA 

QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES, LLEVEN A CABO 

LAS CAMPAÑAS INFORMATIVAS CREADAS POR EL GRUPO DE PREVENCIÒN 

DEL EMBARAZO DE LA CIUDAD DE MÈXICO (GEPEA), EN MATERIA DE 

EDUCACIÒN INTEGRAL EN SEXUALIDAD (EIS), DIRIGIDO A NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y MUJERES JÓVENES DE ENTRE 10 A 19 AÑOS EN LA CIUDAD 

DE MÈXICO, Y CON EL FIN DE EVITAR EMBARAZOS NO DESEADOS”.  Lo  

anterior, al tenor de los siguientes:   

https://app.con-certeza.mx/info/68d54b30a6476849cf0b8e63
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I. ANTECEDENTES 

La estructura demográfica de la sociedad mexicana actual es el resultado de la transición 

demográfica y de la política poblacional adoptada a mediados de la década de 1970, 

cuando se pusieron en marcha programas de planificación familiar orientados a reducir 

la tasa de fecundidad y detener el rápido ritmo de crecimiento de la población. 

Dicha estructura por edad muestra, por un lado, una disminución de la población infantil 

-debido al descenso de la tasa de fecundidad- y, por otro, un aumento en la población 

en edad de trabajar- que se traduce en condiciones para desarrollar capital humano entre 

la población más joven-. Sin embargo, como señala el Fondo de Población de las 

Naciones Unidas (UNFPA), no se puede lograr un verdadero desarrollo social y 

económico si la población no ejerce de forma plena sus derechos humanos; en 

específico, sus derechos sexuales y reproductivos.1 

Ahora bien, conforme a lo manifestado en la Conciliación Demográfica de México para 

los años 1950 a 2015 y las Proyecciones de la Población de México y de las Entidades 

Federativas 2016–2050, en los últimos cincuenta años, el país presentó cambios 

relevantes, debido a que en este periodo de tiempo, se logró reducir de manera 

significativa la tasa de crecimiento poblacional total de 3.04 por ciento anual en 1970 a 

 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/703251/Segunda_fase_de_la_ENAPEA_2021-
2024_ajuste_forros_030222_small.pdf  

https://app.con-certeza.mx/info/68d54b30a6476849cf0b8e63
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0.94 en el 2020. Por otra parte, la tasa de fecundidad por mujer,  reportada para 1970 

era de 6.6 hijos o hijas, cuestión que en 2020 se redujo 4.55, quedando en 2.05.  

Sin embargo, en el mismo periodo, el descenso de la fecundidad en el grupo de 

adolescentes de 15 a 19 años fue menor ya que presentó resultados inestables, toda vez 

que entre 1970 y 1990 se registró un descenso de 36 por ciento, en años posteriores, la 

tasa se estancó y para el periodo comprendido entre 2005 al 2014 pasó de 75.8 

nacimientos por cada mil adolescentes a 75.6, descendiendo únicamente un 0.2. 

Ante esa situación, en 2015, el Gobierno de México presentó la Estrategia Nacional para 

la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), cuyo objetivo es evitar el 

embarazo en la segunda década de vida. Con ello se busca promover la reducción de 

las brechas sociales, económicas y de género; desde el respeto a los derechos humanos 

de las adolescencias, sobre todo aquellos relativos a la salud sexual y reproductiva, hasta 

el impulso de su libertad y su desarrollo como personas. 2 

 
2 https://enapea.segob.gob.mx/es/ENAPEA/Que_es_la_ENAPEA   

https://app.con-certeza.mx/info/68d54b30a6476849cf0b8e63
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Asì mismo, el Grupo de Prevención del Embarazo de la Ciudad de México (GEPEA) es 

el encargado de impulsar y entablar comunicaciones y vinculación institucional entre 

gobierno, dependencias y organizaciones de la sociedad civil, implementando acciones 

para reducir el embarazo y fortalecer la prevención; ya que con esta estrategia, se busca 

contribuir a la reducción del embarazo en las adolescentes de la Ciudad de México a 

través de la educación integral en sexualidad, derechos sexuales y reproductivos, la 

reducción de la violencia sexual en el noviazgo y el acceso a métodos anticonceptivos. 

Toda vez que, en nuestro país, la tasa de fecundidad de las adolescentes es de 62.54 

nacimientos por cada mil mujeres adolescentes (Conapo, 2014a), lo cual supera por 

mucho la tasa media de natalidad mundial de 49 nacimientos de ese mismo grupo de 

edad (paho y oms, 2015: 3). La Ciudad de México, en 2015, fue la entidad del país con 

https://app.con-certeza.mx/info/68d54b30a6476849cf0b8e63
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la menor tasa de fecundidad al alcanzar 51.89 nacimientos por cada mil mujeres de 15 

a 19 años (Conapo, 2014b). Sin embargo, está muy por encima de ciudades como Nueva 

York o Washington, con tasas de 16.1 y 19.1, respectivamente (oah, 2014).  

Asimismo, el embarazo adolescente no se presenta de manera homogénea en la Ciudad 

de México. En 2016, las alcaldías que presentaron el mayor número de estos 

nacimientos fueron Milpa Alta (19.6 por ciento), Magdalena Contreras (15.85 por ciento), 

Xochimilco (15.4 por ciento) y Tláhuac (15.2 por ciento); las que menos presentaron 

fueron Benito Juárez con 3.1 y Miguel Hidalgo con 6.1 por ciento (inegi, 2006-2016). Es 

decir, hay mayor presencia de nacimientos de madres adolescentes en zonas que 

concentran desventajas sociales, económicas y educativas para las y los jóvenes.3  

El embarazo en niñas, adolescentes y mujeres jóvenes entre 10 y 19 años, se ha 

convertido en un problema poblacional y de salud pública, ya que fomenta no solo las 

brechas sociales y de género, sino que vulnera el interés superior de la niñez, 

interrumpiendo el crecimiento y desarrollo humano que debe de darse justamente en 

este periodo. 

Para el grupo de madres adolescentes, se plantea una perspectiva de salud pública y 

social; ya que por un lado el enfoque de salud nos señala los efectos en la madre y el 

 
3 https://www2.politicas.unam.mx/publicaciones/wp-content/uploads/2024/03/3.-Gonz%C3%A1lez-Ulloa-

Aguirre-Pablo-Armando-Panorama-del-embarazo-adolescente-en-la-Ciudad-de-M%C3%A9xico-
2019.pdf  

https://app.con-certeza.mx/info/68d54b30a6476849cf0b8e63
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bebé, enfatizando así, que la probabilidad de que una adolescente muera a causa del 

embarazo o el parto es dos veces mayor que la de una mujer de entre 20 y 30 años 

(unfpa, 2017).  

En 2014, el 13.8 por ciento de las muertes maternas en México ocurrieron en mujeres 

menores de 20 años (Save The Children, 2016). Así mismo, un embarazo a temprana 

edad, involucra un desgaste físico para el cuerpo de la madre adolescente, el cual aún 

está en desarrollo (oms, 2017).   

Aunado a ello, se estima que aproximadamente el 17.7 por ciento de las jóvenes que 

tuvieron su primer embarazo antes de los 18 años, dejaron la escuela por la maternidad, 

esta cifra aumenta casi al doble (30.7) por ciento, cuando el embarazo ocurre antes de 

los 15 años, ahora bien, conforme a lo reportado por la Secretaría de Educación Pública 

Federal, los embarazos en niñas, adolescentes y mujeres jóvenes,  resultan ser la cuarta 

razón de deserción escolar entre los 15 y 19 años, la cual está precedida por la falta de 

dinero en el hogar, la ausencia de interés por el estudio y la reprobación de materias 

disminuyendo con esto, sus oportunidades laborales y con ello, el acceso de sus hijas o 

hijos a una mejor calidad de vida. 

Así las cosas, los embarazos y en especial los de menores de edad, son procesos que 

por su complejidad, deben ser vistos y tratados como parte de un proyecto de vida, de 

https://app.con-certeza.mx/info/68d54b30a6476849cf0b8e63
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educación, de salud, pero sobre todo de respeto a sus derechos humanos, a su libertad 

y a su desarrollo como personas.  

Prevenir su ocurrencia y erradicar el embarazo infantil son objetivos estratégicos del 

Gobierno de México que demandan acciones integrales que ayuden a que las y los niños, 

adolescentes y jóvenes de la Ciudad, aprendan sobre temas de sexualidad, proyectos 

de vida, planificación familiar y métodos anticonceptivos.  

Por otra parte, en la ciudad y en el país, la educación en sexualidad se ha centrado en 

la prevención de riesgos, así como la difusión y  diseminación de conocimientos sobre 

sus aspectos biológicos, cosa que si bien es de suma importancia, se dejaron de lado 

los aspectos socioafectivos y competenciales necesarios para la toma de decisiones y la 

acción informada. Asimismo, al no tomarse en cuenta la opinión de las adolescencias, 

las intervenciones en la materia carecieron de elementos informativos para el diseño de 

acciones eficaces (insp, 2015b).  

Por ello, para implementar e impartir una (EIS) que sea progresiva e inclusiva y sirva 

para generar capacidades entre la población adolescente y el resto de la sociedad, 

atender este factor es de suma importancia, así mismo, debe diseñada para comprensión 

y entendimiento del grupo etario al que se quiere dirigir. 

https://app.con-certeza.mx/info/68d54b30a6476849cf0b8e63
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Como podemos ver, los datos reflejan la necesidad de ampliar la matrícula y adecuar el 

material escolar, con el fin de que los contenidos resulten didácticos, fáciles de 

comprender y atractivos para las adolescencias, y con ello, se les permita percibir un 

costo-beneficio en la continuación de sus estudios, ya que de acuerdo con el estudio 

Metodología para Estimar el Impacto Socioeconómico del Embarazo y la Maternidad 

Adolescentes en Países de América Latina y el Caribe (milena), el abandono y el rezago 

educativos vinculados con el embarazo en la adolescencia y la maternidad temprana 

representan para el país un costo o una pérdida anual estimada en 31 mil millones de 

pesos mexicanos -equivalentes a 1.6 millones de dólares-, lo que representa el 0.27 por 

ciento del producto interno bruto (pib) (unfpa, 2020). 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA  

 

El nacimiento de un hijo, cuando es planeado y deseado, es un acontecimiento 

determinante, que da inicio a una nueva etapa de desarrollo personal y social a los 

futuros padres; ya que desde la perspectiva social y humana, se cumple la función de 

perpetuar la especie y representa la posibilidad de expresar amor, cuidados y trascender 

a través de los hijos.  

Sin embargo, cuando no es planeado, puede generar temor al no saber cómo enfrentarse 

a los cambios que este hecho puede generar sobre un proyecto de vida.  

https://app.con-certeza.mx/info/68d54b30a6476849cf0b8e63
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Para el caso de las y los adolescentes, resulta mucho más difícil, ya que deben enfrentar 

las posibles respuestas de la pareja, la familia, los amigos y las instituciones; la 

posibilidad de abandono de la escuela, la ruptura con el/la compañero(a), el matrimonio 

forzado, la salida del círculo de amigos y finalmente la enorme responsabilidad que 

implica tener un hijo.4 

En la especie humana el periodo durante el cual un niño(a) debe ser alimentado, 

protegido y enseñado a sobrevivir es extenso, en el mejor de los supuestos, tanto el 

padre como la madre, deben asumir la responsabilidad del cuidado del nuevo miembro 

de su recién creada familia. 

No obstante, los adolescentes no se encuentran completamente preparados para asumir 

tal responsabilidad, las consecuencias del embarazo y la crianza se relacionan con 

aspectos no sólo de salud sino también psicológicos, socioeconómicos y demográficos, 

y sus efectos pueden reflejarse sobre la joven madre, el hijo, el padre adolescente, las 

familias y la sociedad.  

 
4 

https://coespo.morelos.gob.mx/images/Investigacion_poblacion/repercusiones_psicosoc_iales_del_emb
arazo_no_planeado_en_la_adolescencia.pdf  

https://app.con-certeza.mx/info/68d54b30a6476849cf0b8e63
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Como podemos ver, el embarazo a temprana edad no sólo implica efectos negativos en 

la salud de la madre y el bebé, sino que también acentúa la desigualdad y disminución 

de las oportunidades educativas y laborales de las adolescentes (sep, 2012a: 48). 

Asi mismo, los cambios que genera un embarazo se suman a los cambios psicosociales 

de la etapa adolescente (rebeldía, ambivalencia, necesidad de independencia, confusión 

de su imagen corporal, búsqueda de identidad y aislamiento), por lo tanto se producen 

temores, desequilibrio emocional, depresión, angustia, somatizaciones, intentos de 

aborto y en ocasiones de suicidio. Considerando la inequidad que existe entre hombres 

y mujeres, la adolescente soltera que se embaraza esta expuesta a recibir rechazo y 

crítica por parte de la familia y la sociedad. Su autoestima se ve deteriorada, surgen 

sentimientos de culpa y minusvalía. Además, se enfrenta a serios problemas 

económicos, abandono de sus estudios y pasa a formar parte de las desempleadas o 

subempleadas. “ibid” 

De aquí la imperante necesidad de que en las escuelas primarias, secundarias y 

preparatorias de la capital, se impartan campañas informativas, en donde sean 

presentados y difundidos los materiales didácticos creados por el GEPEA, con el fin de 

prevenir y en su mejor caso, erradicar los embarazos en niñas, adolescentes y mujeres 

jóvenes de la ciudad. 

https://app.con-certeza.mx/info/68d54b30a6476849cf0b8e63
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La educación integral en sexualidad conlleva beneficios para las personas impactadas 

directa e indirectamente, por lo que resulta preciso reconocer la necesidad e importancia 

de la EIS para impulsar acciones gubernamentales, políticas, y sociales que favorezcan 

y mejoren su impartición, favoreciendo así, la calidad vida y oportunidades de las y los 

niños, adolescentes y jóvenes. 

III.- CONSIDERANDOS  

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece  en 

sus artículos 3 y 4, lo siguiente:  

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, 

Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, 

primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria 

y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, 

la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La 

educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar 

sobre su importancia.  

Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de 

obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. 

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un 

enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor 

a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia 

de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la 

honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. 

El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el 

https://app.con-certeza.mx/info/68d54b30a6476849cf0b8e63
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acceso, permanencia y participación en los servicios educativos.  

… 

… 

… 

… 

Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de 

enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la 

infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idóneos 

y contribuyan a los fines de la educación.  

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II de este artículo, el Ejecutivo 

Federal determinará los principios rectores y objetivos de la educación inicial, así como 

los planes y programas de estudio de la educación básica y normal en toda la República; 

para tal efecto, considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y de 

diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los 

proyectos y programas educativos que contemplen las realidades y contextos, regionales 

y locales.  

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación 

integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la 

enseñanza de las matemáticas, la lectoescritura, la literacidad, la historia, la geografía, el 

civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, 

las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la 

promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado al 

medio ambiente, la protección de los animales, entre otras. 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por 

tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso 

https://app.con-certeza.mx/info/68d54b30a6476849cf0b8e63
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científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y 

los prejuicios. Además:  

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 

jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;  

b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– atenderá a la comprensión 

de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 

independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la 

continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;  

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por 

la naturaleza, la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de las familias, 

la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de 

derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 

individuos; Inciso reformado d) Se deroga.  

e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará medidas que favorezcan el 

ejercicio pleno del derecho a la educación de las personas y combatan las desigualdades 

socioeconómicas, regionales y de género en el acceso, tránsito y permanencia en los 

servicios educativos. En las escuelas de educación básica de alta marginación, se 

impulsarán acciones que mejoren las condiciones de vida de los educandos, con énfasis 

en las de carácter alimentario. Asimismo, se respaldará a estudiantes en vulnerabilidad 

social, mediante el establecimiento de políticas incluyentes y transversales. En educación 

para personas adultas, se aplicarán estrategias que aseguren su derecho a ingresar a las 

instituciones educativas en sus distintos tipos y modalidades. En los pueblos y 

comunidades indígenas se impartirá educación plurilingüe e intercultural basada en el 

respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y cultural;  

f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y 

necesidades de los educandos. Con base en el principio de accesibilidad se realizarán 

ajustes razonables y se implementarán medidas específicas con el objetivo de eliminar 

las barreras para el aprendizaje y la participación;  
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g) Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y comunidades 

para el respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión 

social;  

h) Será integral, educará para la vida, con el objeto de desarrollar en las personas 

capacidades cognitivas, socioemocionales y físicas que les permitan alcanzar su 

bienestar,  

i) Será de excelencia, entendida como el mejoramiento integral constante que promueve 

el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento 

crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad;  

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita;  

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la 

innovación tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación científica, 

humanística y tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la información que derive de 

ella, para lo cual deberá proveer recursos y estímulos suficientes, conforme a las bases 

de coordinación, vinculación y participación que establezcan las leyes en la materia; 

además alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura;  

VI a la IX 

X. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Las autoridades 

federal y locales establecerán políticas para fomentar la inclusión, permanencia y 

continuidad, en términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán medios de acceso 

a este tipo educativo para las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por las 

instituciones públicas. 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización 

y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho a la 

igualdad sustantiva de las mujeres.  

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos. 
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Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad.  

… 

… 

… 

… 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo 

que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.  

La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y 

gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. Párrafo adicionado  

Para garantizar el derecho de protección a la salud de las personas, la ley sancionará 

toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o 

dispositivos análogos que señale la ley; así como la producción, distribución y enajenación 

de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas 

sintéticas no autorizadas.  

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 

Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.  

… 

… 

… 
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Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 

nacimiento.  

El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente 

expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento.  

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 

interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 

niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.  

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 

cumplimiento de estos derechos y principios.  

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de 

los derechos de la niñez.  

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios 

que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El 

Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la 

diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la 

libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a 

cualquier manifestación cultural.  

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al 

Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. La 

Federación y las entidades federativas garantizarán la entrega de una pensión no 

contributiva a las personas con discapacidad permanente menores de sesenta y cinco 

años, en los términos que fije la ley.  

El Estado garantizará la rehabilitación y habilitación de las personas que viven con 

discapacidad permanente, dando prioridad a las personas menores de dieciocho años de 

edad, en términos que fije la ley.  
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… 

… 

El Estado establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de todos los niveles 

escolares del sistema de educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes a las 

familias que se encuentren en condición de pobreza, para garantizar con equidad el 

derecho a la educación.  

… 

El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes, a través de políticas 

públicas con enfoque multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito político, 

social, económico y cultural del país. La Ley establecerá la concurrencia de la Federación, 

entidades federativas, Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

para esos efectos.  

Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, el Estado tiene deberes 

reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. La ley definirá las 

bases y modalidades para garantizar su realización de conformidad con lo previsto en los 

artículos 21, párrafo noveno y 73, fracción XXI, penúltimo párrafo de esta Constitución.  

El Estado destinará anualmente los recursos presupuestarios suficientes y oportunos, 

conforme al principio de progresividad, para garantizar los derechos establecidos en este 

artículo que impliquen la transferencia de recursos directos hacia la población destinataria. 

El monto de los recursos asignados no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto 

del que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

SEGUNDO.- La Constitución Política de la Ciudad de México, establece en sus 

artículos 8  apartados A, B, C y 11 apartados D y E, lo siguiente: 

ARTÍCULO 8  

CIUDAD EDUCADORA Y DEL CONOCIMIENTO  
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A. Derecho a la educación  

1. En la Ciudad de México todas las personas tienen derecho a la educación en todos los 

niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo. Tendrán acceso igualitario a recibir 

formación adecuada a su edad, capacidades y necesidades específicas, así como la 

garantía de su permanencia, independientemente de su condición económica, étnica, 

cultural, lingüística, de credo, de género o de discapacidad.  

2. Se garantizará el derecho universal a la educación obligatoria. La Ciudad de México 

asume la educación como un deber primordial y un bien público indispensable para la 

realización plena de sus habitantes, así como un proceso colectivo que es 

corresponsabilidad de las autoridades de los distintos órdenes de gobierno en el ámbito 

de sus facultades, el personal docente, las familias y los sectores de la sociedad.  

3. Las autoridades educativas de la Ciudad de México impartirán educación en todos los 

niveles y modalidades, en los términos y las condiciones previstas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. Toda la educación 

pública será gratuita, laica, inclusiva, intercultural, pertinente y de calidad. Tenderá a 

igualar las oportunidades y disminuir las desigualdades entre los habitantes. Será 

democrática y contribuirá a la mejor convivencia humana. En la Ciudad de México, la 

población indígena tendrá derecho a recibir educación bilingüe, en su lengua originaria y 

en español con perspectiva intercultural.  

4. La comunidad escolar es la base orgánica del sistema educativo, estará conformada 

por estudiantes, docentes, padres y madres de familia y autoridades escolares. Su labor 

principal será contribuir a mejorar el funcionamiento de las instituciones educativas y de 

los servicios educativos, en el diseño y ejecución de los mismos, conforme los derechos 

y obligaciones establecidos en las leyes en la materia. En todo momento se deberá 

respetar la libertad, la dignidad e integridad de todos los miembros de la comunidad 

escolar.  

5. Queda prohibido condicionar la prestación de los servicios educativos a cargo del 

Estado, incluyendo la inscripción, la aplicación de exámenes, la permanencia y la entrega 

de documentos, a la entrega de aportaciones, cuotas, donaciones, dádivas o cualquier 

otro tipo de contraprestación en numerario, bienes o servicios.  
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6. Atendiendo al principio rector del interés superior de la niñez, las autoridades 

garantizarán el pleno acceso al derecho de las niñas y los niños a recibir educación. En la 

Ciudad de México, todas las niñas y niños inscritos en planteles públicos de educación 

básica, tendrán derecho a contar con una beca que se denominará Bienestar para niñas 

y niños. En cada ejercicio fiscal, los planteles educativos de educación pública básica en 

la Ciudad de México contarán con la asignación presupuestal que determine el Congreso 

a fin de dignificar las condiciones de los inmuebles, misma que se ejercerá con la 

participación de los padres y madres de familia. El programa para el ejercicio de este 

derecho se denominará La escuela es nuestra.  

7. Las autoridades educativas promoverán la ampliación paulatina de las jornadas 

escolares hasta un máximo de ocho horas con programas artísticos, deportes y de apoyo 

al aprendizaje.  

8. La educación de los tipos medio superior y superior que se imparta en la Ciudad de 

México deberá tener contenidos que propicien el pensamiento crítico y la conciencia de 

las personas sobre su papel en la sociedad y su compromiso con la ciudad, el país y el 

mundo.  

9. Las personas adultas tendrán derecho a servicios de alfabetización, educación primaria 

y secundaria, así como oportunidades de formación para el trabajo a lo largo de la vida, 

con las particularidades adecuadas que requieran.  

10. Las autoridades de conformidad con su ámbito de competencia, establecerán 

acciones afirmativas destinadas a prevenir o compensar situaciones de desventajas o 

dificultades de grupos vulnerables, con el fin de procurar su permanencia en el sistema 

educativo.  

11. Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 

adolescentes deberán asegurar que cursen la educación obligatoria, participar en su 

proceso educativo y proporcionarles las condiciones para su continuidad y permanencia 

en el sistema educativo.  

12. La Ciudad de México es un espacio público de aprendizaje que reconoce las diversas 

formas de acceso a la educación y a la cultura.  
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13. Las autoridades de la Ciudad promoverán la lectura y la escritura como prácticas 

formativas, informativas y lúdicas. Se fortalecerá la red de bibliotecas públicas y bancos 

de datos que aseguren el acceso universal, gratuito y equitativo a los libros en sus diversos 

formatos. Además, fomentarán la cultura escrita y apoyarán la edición de publicaciones 

por cualquier medio.  

B. Sistema educativo local  

1. Las autoridades educativas podrán proponer a la autoridad educativa federal 

contenidos regionales para los planes y programas de estudio de educación básica.  

2. Las autoridades educativas deberán fomentar oportunidades de acceso a la educación 

superior, previendo que la misma tenga condiciones de calidad y pertinencia.  

3. Las autoridades tomarán las medidas tendientes a prevenir y evitar la deserción escolar 

en todos los niveles. Las leyes locales establecerán apoyos para materiales educativos 

para estudiantes de educación inicial y básica, así como un apoyo económico para los 

estudiantes de educación media superior.  

4. Esta Constitución reconoce la función primordial de la actividad docente, su 

dignificación social, así como la importancia de la formación continua para los docentes.  

5. El sistema educativo local se adaptará a las necesidades de la comunidad escolar y 

responderá a su diversidad social y cultural. Asimismo, fomentará la innovación, la 

preservación, la educación ambiental y el respeto a los derechos humanos, la cultura, la 

formación cívica, ética, la educación y creación artísticas, la educación tecnológica, la 

educación física y el deporte. Las autoridades de la Ciudad de México contarán con un 

sistema de escuelas de nivel medio superior en el que se impartirán estudios al más alto 

nivel académico.  

6. Las autoridades promoverán esquemas eficientes para el suministro de alimentos 

sanos y nutritivos conforme a los lineamientos que la autoridad en la materia determine.  

7. La Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales velarán por que los materiales 

y métodos educativos, la organización escolar y la infraestructura física sean adaptables 
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a las condiciones y contextos específicos de las y los alumnos asegurando su desarrollo 

progresivo e integral, conforme a las capacidades y habilidades personales. Se reconoce 

a la Lengua de Señas Mexicana como oficial y parte del patrimonio lingüístico de la 

Ciudad. Las personas sordas tendrán derecho a recibir educación en Lengua de Señas 

Mexicana y español.  

8. La Universidad Autónoma de la Ciudad de México es una institución pública autónoma 

de educación superior con personalidad jurídica y patrimonio propios, que debe 

proporcionar educación de calidad en la Ciudad de México. Tiene la facultad y 

responsabilidad de gobernarse a sí misma; de definir su estructura y las funciones 

académicas que le correspondan, realizando sus funciones de educar, investigar y difundir 

la cultura, atendiendo los principios contenidos en el artículo 3o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, respetando las libertades de estudio, cátedra e 

investigación y de libre examen y discusión de las ideas; de determinar sus planes y 

programas; de fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 

académico; y de administrar su patrimonio.  

9. En la Ciudad de México los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 

modalidades. En los términos que establezca la ley, se otorgará y retirará el 

reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación inicial, media superior y 

superior que se realicen en planteles particulares y, en el caso de la educación básica, 

deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa de la autoridad.  

10. La falta de documentación que acredite la identidad de niñas, niños y adolescentes no 

podrá ser impedimento para garantizar el acceso al sistema educativo. Las autoridades 

deberán facilitar opciones para obtener la documentación requerida que permita la 

integración o tránsito del educando por el sistema educativo nacional.  

C. Derecho a la ciencia y a la innovación tecnológica  

1. En la Ciudad de México el acceso al desarrollo científico y tecnológico es un derecho 

universal y elemento fundamental para el bienestar individual y social. El Gobierno de la 

Ciudad garantizará el libre acceso, uso y desarrollo de la ciencia,la tecnología y la 

innovación, la plena libertad de investigación científica y tecnológica, así como a disfrutar 

de sus beneficios.  
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2. Toda persona tiene derecho al acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 

innovación, así como a disfrutar de sus beneficios y desarrollar libremente los procesos 

científicos de conformidad con la ley. 

3. Las autoridades impulsarán el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. Habrá acceso gratuito de manera progresiva a internet en todos los 

espacios públicos, escuelas públicas, edificios gubernamentales y recintos culturales.  

4. Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, fortalecerán y apoyarán la 

generación, ejecución y difusión de proyectos de investigación científica y tecnológica, así 

como la vinculación de éstos con los sectores productivos, sociales y de servicios, a fin 

de resolver problemas y necesidades de la Ciudad, contribuir a su desarrollo económico 

y social, elevar el bienestar de la población y reducir la desigualdad; la formación de 

técnicos y profesionales que para el mismo se requieran; la enseñanza de la ciencia y la 

tecnología desde la enseñanza básica; y el apoyo a creadores e inventores. Garantizan 

igualmente la preservación, el rescate y desarrollo de técnicas y prácticas tradicionales y 

originarias en la medicina y en la protección, restauración y buen uso de los recursos 

naturales y el cuidado del medio ambiente.  

5. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva elaborará un Programa de 

Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación que será parte integral del Plan General 

de Desarrollo de la Ciudad de México, con una visión de veinte años, y que se actualizará 

cada tres.  

6. En el presupuesto de la Ciudad de México, se considerará una partida específica para 

el desarrollo de la ciencia y la tecnología, que no podrá ser inferior al dos por ciento del 

Presupuesto de la Ciudad.  

7. Se estimulará el establecimiento de empresas tecnológicas, así como la inversión en 

ciencia, tecnología e innovación, en los sectores social y privado en la Ciudad de México.  

ARTÍCULO 11 CIUDAD INCLUYENTE  

D. Derechos de las niñas, niños y adolescentes  
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1. Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protección de 

esta Constitución. La actuación de las autoridades atenderá los principios del interés 

superior de las niñas, niños y adolescentes, de la autonomía progresiva y de su desarrollo 

integral; también garantizarán su adecuada protección a través del Sistema de Protección 

Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México.  

2. La convivencia familiar es un derecho humano tutelado por esta Constitución.  

E. Derechos de las personas jóvenes Las personas jóvenes son titulares de derechos y 

tendrán la protección de la ley para participar en la vida pública y en la planeación y 

desarrollo de la Ciudad. Las autoridades adoptarán medidas para garantizar el pleno 

ejercicio de sus derechos, en particular a la identidad individual y colectiva, al libre 

desarrollo de su personalidad, a la autonomía, independencia y emancipación; a la 

participación política, económica, social, ambiental y cultural, y a la educación, al trabajo 

digno y a la vivienda. En razón de lo anterior se reconocerá el carácter diverso y 

heterogéneo de las personas jóvenes, así como sus necesidades específicas. 

TERCERO.- La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la 

Ciudad de México, establece en sus artículos 13 y 47, lo siguiente: 

Título Segundo De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes  

Artículo 13. Todas las niñas, niños y adolescentes son iguales ante la ley y merecen un 

trato igual y equitativo. De manera enunciativa más no limitativa, en la Ciudad de México 

gozarán de los siguientes derechos:  

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo;  

II. Derecho de prioridad;  

III. Derecho a la identidad;  

IV. Derecho a vivir en familia;  
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V. Derecho a la igualdad sustantiva;  

VI. Derecho a no ser discriminado;  

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral;  

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;  

IX. Derecho a la protección de la salud física y mental, y a la seguridad social;  

X. Derechos de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;  

XI. Derecho a la educación;  

XII. Derecho al descanso, al juego y al esparcimiento;  

XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y 

cultura;  

XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información;  

XV. Derecho de participación;  

XVI. Derecho de asociación y reunión;  

XVII. Derecho a la intimidad;  

XVIII. Derecho a la seguridad jurídica, acceso a la justicia y al debido proceso;  

XIX. Derecho a recibir protección especial cuando se encuentre en situación de 

discriminación múltiple; y  

XX. Derecho de acceso a la información y a las tecnologías de la información y 

comunicación;  
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XXI. Derecho a la protección y seguridad sexual;  

XXII. Derecho a conocer los datos de los sentenciados con ejecutoria por delitos 

vinculados con violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes; y,  

XXIII. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes. 

Capítulo Noveno Del Derecho a la Protección de la Salud y a la Seguridad Social  

Artículo 47. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel 

posible de salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica integral 

gratuita y de calidad, de conformidad con la legislación aplicable, con el fin de prevenir, 

proteger y restaurar su salud física y mental. Las autoridades y los órganos político 

administrativos, en el ámbito de sus respectivas competencias, en relación con los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de:  

I. Reducir la morbilidad y mortalidad;  

II. Garantizarla prestación de la asistencia médica y sanitaria que sean necesarias a niñas, 

niños y adolescentes, haciendo hincapié en la atención primaria; 

III. Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en quienes ejerzan la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia, de niños, niñas y adolescentes, los principios 

básicos de la salud y la nutrición, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de 

prevención de accidentes;  

IV. Adoptar medidas tendentes a la erradicación de las prácticas culturales, usos y 

costumbres que sean perjudiciales para la salud de niñas, niños y adolescentes;  

V. Desarrollar la atención sanitaria preventiva y crear mecanismos para la orientación a 

quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 

adolescentes;  

VI. Garantizar la prestación de servicios de atención médica respetuosa, efectiva e integral 

durante el embarazo, parto y puerperio, así como para sus hijas e hijos y promover la 
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lactancia materna exclusiva dentro de los primeros seis meses y complementaria hasta 

los dos años;  

VII. Implementar estrategias de información y educación sexual y reproductiva para niñas, 

niños y adolescentes garantizando el acceso a los servicios de salud sexual y 

reproductiva, así como a métodos anticonceptivos;  

VIII. Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros 

trastornos de conducta alimentaria, mediante la promoción de una alimentación 

equilibrada, el consumo de agua potable, el fomento del ejercicio físico, e impulsar 

programas de prevención e información sobre estos temas;  

IX. Fomentar y ejecutar los programas de vacunación y el control de la niñez y 

adolescencia sana para vigilar su crecimiento y desarrollo en forma periódica; I. Para tales 

efectos, y conforme los lineamientos que al respecto establezca la Secretaría de Salud 

Federal, realizarán la difusión permanente de las campañas de vacunación;  

X. Atender de manera eficaz las enfermedades respiratorias, renales, gastrointestinales, 

epidémicas, cáncer, VIH/SIDA, Virus de Papiloma Humano y otras enfermedades de 

transmisión sexual e impulsar programas de prevención, vacunación e información sobre 

éstas;  

X Bis.Establecer medidas, políticas públicas, estrategias y acciones, enfocadas al estudio, 

detección, prevención y tratamiento del cáncer en la infancia y en la adolescencia, en sus 

diferentes etapas;  

XI. Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con discapacidad reciban 

la atención apropiada a su condición, que mejore su calidad de vida, facilite su interacción 

e inclusión social y permita un ejercicio igualitario de sus derechos;  

XII. Prohibir, sancionar y erradicar la esterilización de niñas, niños y adolescentes, la 

asignación forzada de la identidad sexo genérica y cualquier forma de violencia obstétrica;  

XIII. Establecer las medidas para que en los servicios de salud se detecten y atiendan de 

manera especial los casos de víctimas de delitos o violaciones a sus derechos, o sujetos 

https://app.con-certeza.mx/info/68d54b30a6476849cf0b8e63



 
 

DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE  
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

Plaza de la Constitución No. 7, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México; C.P. 06000 

                                                                  Piso 5, oficina 504. Tel. 51 30 19 00 Ext. 2510 

 

27 

de violencia sexual y familiar, de conformidad con las disposiciones aplicables en la 

materia;  

XIV. Establecer medidas tendentes a la prevención, atención y rehabilitación en las 

situaciones ocasionadas por el uso problemático de drogas, armónicas con las políticas 

de Cortes de Drogas nacional y local;  

XV. Establecer medidas tendentes a que en los servicios de salud se detecten y atiendan 

de manera especial los casos de niñas, niños y adolescentes con situaciones de salud 

mental;  

XVI. Establecer medidas para la detección temprana de discapacidades a efecto de 

prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas y asegurar los mayores niveles de 

atención y rehabilitación;  

XVII. Coadyuvar en el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y rehabilitación que 

requieren niñas, niños y adolescentes con discapacidad.  

XVIII. Fomentar, promover y proteger la práctica de lactancia materna como medida para 

combatir la mortalidad por desnutrición de las niñas y los niños que se encuentran en la 

primera infancia; y  

XIX. Establecer programas y campañas permanentes de información y concientización 

orientadas a la prevención oportuna del suicidio en niñas, niños y adolescentes.  

En todos los casos que proporcionen los servicios de salud se respetará el derecho a la 

intimidad de niñas, niños y adolescentes y a un trato digno.  

IV.PUNTOS RESOLUTIVOS  

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración del Pleno de  este 

H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente Punto de Acuerdo: 
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“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA 

SECRETARÌA DE LAS MUJERES EN COORDINACIÒN CON LA SECRETARÍA DE 

SALUD, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÒN, CIENCIA,TECNOLOGÌA E 

INNOVACIÒN Y LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL TODAS DE LA CIUDAD 

DE MÈXICO,  DE CONFORMIDAD CON SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PARA 

QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES, LLEVEN A CABO 

LAS CAMPAÑAS INFORMATIVAS CREADAS POR EL GRUPO DE PREVENCIÒN 

DEL EMBARAZO DE LA CIUDAD DE MÈXICO (GEPEA), EN MATERIA DE 

EDUCACIÒN INTEGRAL EN SEXUALIDAD (EIS), DIRIGIDO A NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y MUJERES JÓVENES DE ENTRE 10 A 19 AÑOS EN LA CIUDAD 

DE MÈXICO, Y CON EL FIN DE EVITAR EMBARAZOS NO DESEADOS” 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso de la Ciudad de México a 25 de septiembre de 2025. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 
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